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Quinto

El centro deberá disponer de todos los permisos o licencias nece-
sarios también para su puesta en funcionamiento, cuya concesión
competa a otras Administraciones públicas.

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse, en el plazo de un mes, recurso potestativo de repo-
sición ante la Consejera de Educación, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contar a par-
tir del día siguiente a la recepción de la notificación, y sin perjuicio
de cuantos recursos se estime oportuno deducir.

En Madrid, a 7 de octubre de 2009.—El Director General de Be-
cas y Ayudas a la Educación, Javier Restán Martínez.

(01/4.200/09)

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3700 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2009, por la que se
hace público Acuerdo relativo al Plan Especial de In-
fraestructuras, relativo a la construcción de una residen-
cia de la tercera edad en el núcleo de Pinilla de Buitrago,
en el término municipal de Gargantilla del Lozoya, promo-
vido por el Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pi-
nilla de Buitrago (Ac. 210/09).

La Comisión de Urbanismo de Madrid, en sesión celebrada el
día 24 de septiembre de 2009, examinó el expediente referido al
Plan Especial de Infraestructuras, relativo a la construcción de una
residencia de al tercera edad en el núcleo de Pinilla de Buitrago, en
el término municipal de Gargantilla del Lozoya, promovido por el
Ayuntamiento de Gargantilla del Lozoya y Pinilla de Buitrago.

En virtud del contenido de los informes, técnico y jurídico, am-
bos de fechas 14 de septiembre de 2009, emitido por la Dirección
General de Urbanismo y Estrategia Territorial de la Consejería de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, y demás in-
formes obrantes en el expediente, y aceptando la propuesta formu-
lada por dicha Dirección General en fecha 15 de septiembre
de 2009, elevada a su consideración, la Comisión de Urbanismo de
Madrid, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.3.b) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
adoptó acuerdo del siguiente tenor literal:

«Primero

Aprobar definitivamente el Plan Especial de Infraestructuras re-
lativo a la construcción de una residencia de la tercera edad en Pini-
lla de Buitrago, promovido por el Ayuntamiento de Gargantilla del
Lozoya y Pinilla de Buitrago, siempre que su desarrollo se atenga a
las condiciones de los informes de la Dirección General de Evalua-
ción Ambiental de fecha 21 de enero de 2009, del Canal de Isabel II
de fecha 24 de abril de 2009 y de la Dirección General de Patrimo-
nio Histórico de fecha 26 de junio de 2009, que obran en el expe-
diente.

Segundo

Publicar el presente Acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID».

En relación con lo dispuesto en el artículo 65 de la Ley 9/2001,
de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, expresamen-
te se significa que un ejemplar del citado Plan Especial se encuentra
depositado en la Unidad de Información Urbanística de la Conseje-
ría de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio, sita
en la calle Maudes, número 17, de Madrid, donde puede ser consul-
tado.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que contra el presente Acuerdo podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Ma-
drid en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su

Consejería de Medio Ambiente, Vivienda
y Ordenación del Territorio

3701 RESOLUCIÓN de 21 de octubre de 2009, por la que se
hace público el Acuerdo del Consejo de Gobierno de fe-
cha 15 de octubre de 2009, por el que se aprueba definiti-
vamente la Modificación Puntual número 13-4 de las
Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Gua-
darrama, relativa a la definición de usos en Suelo No Ur-
banizable de Protección.

Por el Consejo de Gobierno, con fecha 15 de octubre de 2009, se
adoptó, entre otros, el Acuerdo del siguiente tenor literal:

«I. Con fecha 31 de agosto de 2009 el Pleno del Ayuntamiento
de Guadarrama acordó aprobar provisionalmente el nuevo docu-
mento técnico de la Modificación Puntual número 13-4 de las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Guadarrama, rela-
tiva a la definición de usos en Suelo No Urbanizable de Protección,
una vez subsanadas las deficiencias observadas por la Dirección Ge-
neral de Urbanismo y Estrategia Territorial, y su remisión para su
aprobación definitiva por el órgano autonómico competente.

Consta en el expediente el informe favorable de la Dirección Ge-
neral de Evaluación Ambiental de 6 de mayo de 2009.

II. La Modificación Puntual tiene por objeto completar la rela-
ción de usos permitidos en el Suelo No Urbanizable, conforme a lo
establecido en el artículo 29.3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del
Suelo de la Comunidad de Madrid, en su redacción dada por la
Ley 3/2007, de 26 de julio, de Medidas Urgentes de Modernización
del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid.

En concreto, se trata de dar una nueva redacción al artículo 4.3.a)
de las Normas Subsidiarias para adaptarlo al texto legal, dando nue-
va redacción al apartado A e incorporando el apartado F.

El Ayuntamiento justifica la modificación como adecuación del
planeamiento municipal a las actuaciones que prevé la Ley 9/2001,
de 17 de julio, en el Suelo No Urbanizable de Protección.

La modificación propuesta afecta al capítulo IV de las Normas
Particulares para el Suelo No Urbanizable de las Normas Urbanísti-
cas del Planeamiento vigente de Guadarrama, páginas 64 a 70, am-
bas incluidas, que se sustituyen por las páginas 64, 64b, 65, 65b, 66,
68, 69 y 70, procediéndose a la refundición del mismo.

III. La Dirección General de Urbanismo y Estrategia Territo-
rial, en sus informes técnico y jurídico de 8 y 9 de septiembre
de 2009, respectivamente, ha informado favorablemente la Modifi-
cación Puntual número 23-4 de las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal de Guadarrama relativa a la definición de usos de
Suelo No Urbanizable de Protección, al considerarla viable desde el
punto de vista técnico y jurídico, valorándose positivamente la ela-
boración del refundido del capítulo IV.

Por último, y de acuerdo con los citados informes, la citada Direc-
ción General concluye, con fecha 17 de septiembre de 2009, propo-
niendo la aprobación definitiva de la Modificación Puntual.

IV. En cuanto a la tramitación administrativa seguida, se han
cumplimentado los trámites previstos en el artículo 57 de la
Ley 9/2001, que regula el procedimiento de aprobación de los pla-
nes generales y de sus modificaciones y revisiones en su fase muni-
cipal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1 de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid,
corresponde al Consejo de Gobierno, previo informe de la Comisión
de Urbanismo, la aprobación definitiva de todos los planes genera-
les y de sectorización y sus revisiones, así como la aprobación de las
modificaciones que correspondan a municipios con población de
derecho superior a 15.000 habitantes, circunstancia que concurre en
el presente supuesto.

En su virtud, previo informe favorable de la Comisión de Urba-
nismo de Madrid, en sesión celebrada el día 24 de septiembre

publicación, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime
oportuno deducir.

Madrid, a 14 de octubre de 2009.—El Secretario General Técni-
co, Alfonso Moreno Gómez.

(03/35.347/09)


